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NACIONES UNIDAS
"

. CONSEJO DE SEGURIDAD

ACTAS OFICIALES
TERCER Aa_J

296a. SESION

Celebrada en Lake Success, Nueva York,
el miércoles 19 de mayo de 1948

a las 14.30 horas.

Presidente: Sr. A. PARODI (Francia).

Presentes: Los representantes de los países
siguientes: Argentina, Bélgica, Canadá,Colom
bia,China,Estados Unidos de América, Franda,
Rcino Unido, República Socialista de Ucrania,
Siria, Unión de RepúblicaS Socialistas Soviéticas.

57. Orden del dia provisional
(S/Agenda 296)

1. Aprobación del orden· del día.
2. La cuestión dePálesLma.

58. Aprobación del orden del dia'

Se aprU:,eba el orden del día.

59. Continuación del debate sobre la cues
tión de Palestina

Por invitación del Presidente, toman asiento
en la mesa del Consejo M ahmoud Bey Fawzi,
representante de Egipto, el señor C .. Malik, .re
presentante del Líbano, el señor A. Eban, repre
sentante de' la Agencia Judía para Palestina y
Jamal Bey Husseini, representante del Alto
Comité Arabe.

El PRESIDENTE (traducido del frances):
C0tnO lo hice er::. la sesión preceelente, voy a
darles a conocer un telegrama qUe he recibido

.del Cónsul de Francia en Jerusalén, fechado el
16 ele mayo.. ])ice así:

"He· .• protestado .. en vano ante. la Agencia
Judía.contra .los ataques al'Consulado.. General
realizadospm.. pu~stos jllclíos desde el 14 de
lllay.o al medio c;lía,. .......•.",.' '. ..' .. '" .,
, .•... ":Estos. ataqJ.lesparecen tenerporobjetodifi
cwtarnl.lestraopservación que liabíaconiprO-
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bado la violación por-los judíos de la orden
de cesar el fuego destinada a permitir la llegada
de los delegados árabes. .

"La batalla de Jerusalén comenzó el 14 de
mayo; la Comisión de Tregua no ha podido
lograr que los adversarios cesen el fuego.

"El Hospital Francés, Notre Dame de France
y el convento de las Franciscanas de María
fueron primeramente ocupados por los judíos
después por la Legión Arabe. '

"FJ Consulado está. completamente aislado,
salvo por un teléfono en· malas condiciones;
han sido cortadas el agua y la electricidad."

El cuestionario que adoptamos ayer [docu
mento 8/753] fué enviado por telegrama a prin
cipios de la noche a los diferentes Gobiernos y
autoridades interesados. .

Ahora continuaremos el examen del proyecto
de resolución presentado por la delegación de
los Estados Unidps de América [documento
S/749].

Sir :--I\lexander CADOGAN (Reino Unido)
.(traducido del inglés): Mi Gobierno considera
con simpatía el propósito del proyecta de reso
lución de los Estados Unidos de.América. Estoy
seguro que. todos deseamos. ren,:J.ediar, por los
mejores medios posibles, la. presente grave situa
ción de Palestina y encontrar finalmente,si
podemos, una solucióneqtiitativa y permanente
p~a este angustioso problema. '

En .10 que concierne a la redacción misma
del proyecto de resolución, mi Gobierno me
ha dado instrucciones. de formular variasobser~

vaciones.. En .primer lugar tiene, .• sobretodo,
graves. dudas. acerca de la conveniencia y opor
tunidad de invocar en este momento e1Artículo
39 de la Carta.. . . .

Es verdad "que el. Artículo .39 dispone' que:
"El 'qpnsejo de Seguridad.' det~rminará la,
existencia de t()da amenaza a la paz,quebran
tamie:nto ele la pazo acto.de agresión ..." .•

.Puedo estar equivocado, pero estimo qlleen
todos los demás pasajes ,de la Carta en que
se mencionan .1a paz y la .. seguridad, se agrega
aestasPalab~ast;l adjetivo "internacionales",
que no figura en,laprir:nera parte de> este
Artícul039~ Es eviden.te qu~ este adjetiv0a.pa-
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Asamblea General, y si por otra parte los árabes
pretenden establecer un Estado que comprenda
toda Palestina, jurídicamente no podría decirse
que una pretensión tiene más fundamento que
la otra. .

Acabo de decir "sin tomar en cuenta e! acto
o los actos de agresión que comprenden e! uso
de fuerzas armadas". Esto nos conduce a deter
minar si ha habido un "acto de agresión" según
los términos del Artículo 39. Y esto, a su vez,
nos lleva a las bien conocidas dificultades rela
tivas a la búsqueda de una definición de agresor,
que mi Gobierno ha considerado siempre difícil
si no peligrosa. ¿Quién comenzó la agresión?
Si ahora concentramos nuestra atención en cier
tos movimientos de los Estados árabes, ¿qué
pensaríamos del ataque judío contra Jaffa, por
no mencionar sino un incidente?

Por las razones que acabo de esbozar, mi
Gobierno no puede estar de acuerdo en que se
invoque e! Artículo 39 de la Carta. Desde el
punto de vista jurídico, mi Gobierno duda de
que exista U! a.. amenaza a la paz internacional
o un quebrantamiento· de la paz internacional
y teme. que el intento de buscar al agresor
puede conducimos a argUcias interminables y
probablemente inútiles..

En todo caso debemos·evitar toda conclusión
de largo alcance, a menos que nos fundemos en
inforines detallados de observadores competentes
e imparciales; informes con los que no cpntamos
por ahora.

Además, al invocar e! Artículo 39 entramos
en e! campo de! Capítulo VII, con todas sus
consecuencias. ·Cierto .·encadenamiento de los
hechos podría conducirnos a un punto en que,
en virtud de dicho Capítulo, tendríamos que
tomar medidas que implicasen e! empleo de
fuerzas de que aun no disponemos. No compli
caré esta discusión disertando sobre las razones

.por las cuales estam.osdesarmados ni tratando
de ,futribuir la responsabilidad consiguiente.
Baste decir que en las presentes circunstancias,
en opinión de mi Gobierno, sería imprudente
que siguiéramos un camino cuyo final no vemos.

Veainos .ahora e! fondo de la resolución de
los Estados Unidos de América, es decir, su
parte positiva. El Gobierno de ¡os Estados Uni
.dos de Américapropon~ ',l\hora .que, .además,
tomemos medidas para hacer frente· a la situa
ción actual. Mi' Gobierno se complacería en
asociarse· a tal esfuerzo.

La delegadón de los Estados Unidos de Amé..
rica sugiere que el· Consejo de Seguridad ordene
"a. todos los Gobiernos y autoridades· que· pon
gan fin y renuncien a toda acción militar hostil
y que al efecto den orden a sus fuerzas militares
y paramilitares dé .cesar el fuego y suspender
toda operación"..Mi Gobierno estima que podría
alcanzarse el In,ismo. objeto mediante una fór
mula. un poco·diferente que sería la. de "instar
a.todasJaspartesinteresadas en Palestina a que
se. abstengan de toda. acción. militar hostil" ~

Mi Hobierno estima, .. como lo expresó clara
y recientemente el Secretario de Cbloni.as .en la
Primera· Comisión.· de la Asamblea General
[IS6a.··· sesion], que por . ahora lo mejor· que

rece en e! texto de los Artículos 33, 34 Y 31.
Estimo que la omisión de la palabra "interna
cionales') en la primera.. parte del Artículo 39
acaso se debe a una inadvertencia. Reafirma
esta opinión e! hecho de que e! mismo Artículo
39 continúa indicando lo que debe hacerse
"para mantener o restablecer la paz y la segu
ridad internacionales". De ser así, lo que corres
ponde hacer al Consejo'de Seguridad, de con~

formidad con este Artículo, es determinar si
hay una amenaza a la paz y seguridad inter
nacionales o un quebrantamiento de las mismas.
Dejo para más tarde el examen de 10 relativo
a la "agresión)'.

Permítaseme por un momento hablar con
criterio estrictamente jurídico. El problema de
la situación jurídica actu?J de Palestina se
ha planteado ya en el Consejo de Seguridad.
El Mandato h~ terminado y hay quienes sostie
nen que, en consecuencia, . toda Palestina ha
alcanzado su independencia. Hay otros que,
según creo, fundándose en la reS'Jlución 181
(I1) de la Asamblea G~eral de! 29 de noviem
brepasado, sostienen que Palestina ha sido
dividida en.dos.. Desde e! punto de vista jurídico
est() es también muy dudoso.

No tengo la intención de plantear de .nuevo
aq-m. e! problema, muy. difícil, de saber en qué
medida es obligatoria una recomendación de
la Asamblea General. Considero esta resolución
talcomo es y encuentro que encarga a la
Comisión de las Naciones Unidas para Pa
lestina que.. tome diversas medidas previas aJ
establecimiento en Palestina de un Estado judío
y un ;Estado. árabe con unión económica; por
.ejemplo, cada Estado tiene que redactar una
Constitución y formular una declaración con
respecto· a •los Lugares . Sagrados, los derechos
de .las . minodas, ·la ciudadanía y otras cosas.
Finallllente, de acuerdo con este proyecto, estos
Estados .debí.an alcanz.ar su ñ:idependencia el
próximo 1Q de octubre. .

La mayor paite de .las medidas que acabo
de recapitular no se han tomado, y)a procla
maciónde! Estado judío es un acto unilateral,
quena se. basa estrictamente en medidas toma
das por la.. Comisión de las. Naciones Unidas
para Palestina, y digo esto sin tener en cuenta
que la proclamación se hizo en realidad cuando
Palestina estaba .. todavía .hajo Mandato. ¿Cuál
es, pues, la situación jurídica de la entidad

. geográfica conocida con el .nombre de Pa-:
lestina?

Sin tomaren. ctientae! acto a los actos de
agresión·.· que comprenden el .uso de fuerzas
armad~, ..probablemente. no habría ninguna
objeción jurídica que .impidiese. cualquier acción
deqarácterpacífico.· eD;Caminada .·a .. establecer
una o varios gobiernos en Palestina, •aun·cuando
esto •• se hiciese .cQn·Já. ayuda de· otro o de .. otros
Estados'5ontalde. que al hacerlo tales Estadós '
no>pr()cedieran .de mapera ineompatible con
ningunaresoludónidela •Asamble~ General
que>crey~en estar obligados· ~.CUll1Plir.> EstQ
significa que silos judíos pretenden establecer
un Estado qtle se extienda. a l~.regíon~judias

.·definidas .. como· tales' en .·la . resolución de la
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podríamos esperar es comenzar modestamente
y esforzarnos por establecer una tregua, tal vez
primero en Jerusalén, con la esperanza de que
pueda extenderse en el futuro a todo el país,
a fin de cooperar en los esfuerzos de mediación
con objeto de llegar a una solución de todo
este intrincado problema. Seguimos estando. ~
puestos a hacer cuanto pod~os para con~b.~rr
a una solución en este sentido. La COIlllSlon
de Tregua del Consejo de Seguridad debe tener
todo nuestro apoyo; debemos hacer cuanto
podamos para conseguir un mediador para
Palestina de acuerdo con la resolución de la
Asamblea General1, y evidentemente debemos
hacer cuanto podamos para impedir ulteriores
hostilidades, actos de violencia y atentados.

Una orden de suspender toda operació~, aun
que sin duda atrayente a primera vista, es una
propuesta mucho más ambiciosa. ¿Cómo podre
mos determinar las posiciones exactas en que se
encuentran actualmente las fuerzas opuestas?
Para ello probable..mente sería necesario esta
blecer una o varias líneas de demarcacián y ya
sabemos las dificultades que eso supone. ¿Cómo
podríamos vigilar el cumplimiento de la orden
de suspender toda operación aun cuando fuera
aceptada? ¿Qué método podría. emplearse para
resolver las quejas de una u otra de las ,partes
respecto al incumplimiento de esa orden? En
vez de tratar· de atacar el foco de la infección
tal vez no hagamos sino propagarla a la peri
feria.

Además de estos cambios que ya hemos· in
dicado,mi Gobierno quisiera que se agregaran
a la. resolución algunas disposiciones para que
se haga. un estudio comI?leto de la situa~ión

jurídica actual de Palestma. Esto no qUIere
decir, por supuesto, que mi G;:>bierno desee que
se aplacen las medidas preVl8tas en las otras
partes de la resolución.

Además, 'mi Gobierno estima que debería in
cluirse un llamamiento a los cinco miembros
pennanentes que· constituyen ·la Comisión. de
la Asamblea General .encargada de. nombrar
un mediador, para que hagan cuanto antes este
nombrarolento, de acuerdo con la resolución
de la Asamblea General; y uJiainvitación a
tbdas las partes interesadas para que,cuando
se nombre el mediador, le presten tocia la ayuda
posible.

Finalmente, .como la Comisión de Tremta
del Consejo de Seguridad trata actualmente de
conseguir .1acesacióndelfu~go y. una ·tregua
en Jerusalén y de hacer que se las respete, lo
que. no depende necesari~ente de lo. ,ue se

. haga en .• el resto de. Palestma.enrelaclOn con
el' •problema..•p~incip~,'. mi pobierno. .acogería
con agrado la. mserClOn de un pasaje en est~

resolución·. apoyando•los esfuerzos de la Com1
siónen tal. sentido.

Si el. Presidente melopermite,.le~ré.el texto
de la resolución enmendada en la'formaque
nos .gtlstaría,llcorporando .las 8ugestiones que

Néase. .IJocumeniosOjiciales . del.úgtendoPeríodo
e-rtraordinariode sesiones de . la Asamblea General,
S\1plemeI1toNo;<2,<·r~solucipn.186. (S--:I1)...

he tenido el honor de hacer. ~l proyecto dice
así [documento 8/755]:

cCEl Consejo de 'Seguridad

"Considerando el cambio habido en la situa
ción jurí.:lica de Palestina como consecuencia de
la terminación del Mandato, y la necesidad de
esclarecer más esta situación;

"Considerando que las' resl)luciones anteriores
del Consejo de Seguridad referentes a Palestina
no han sido cumplidas y que se estálí realizando
operaciones militares en Palestina;

"Invita a todas las partes interesadas en Pales
tina a que se abstengan de toda acción militar
hostil y que, al efecto, den orden a sus· fuerzas
militares y paramilitares de cesar el fuego, de-'
biendo ejecutarse esta orden dentro de .las
treinta y seis horas siguientes a la adopción
de la presente resolución;

"Invita a la Comisión de Tregua y a todas las
partes interesadas a que den la mayor impor
tancia a la negociación y al cumplimiento de
una tregua en la Ciudad de Jerusalén;

"Encarga a la.Comisión de Tregua, instituida
por resolución del Consejo de Seguridad de 23
de abrll de 19482

, que .informe al Consejo sobre
la. observancia de lo dispuesto en los dos párra
fos precedentes de· esta resolución;

"Solicita de la Comisión nombrada parla
Asamblea General el 14 de mayo que proceda
cuanto antes a nombrar un mediador de< lás
Naciones Unidas para Palestina y pide atadas
las partes interesadas que utilicen sus buenos
oficiosa fin de buscar una solución por vía
de mediación."

Sr. AUSTIN (Está<;losÚnidos de América)
(traducido del inglés): Los Estados Unidos.de
América no pueden aceptar la emnienda pro
puesta'por el Reino Unido al proyecto<dereso-

··lución de los Estados Unidos de AInérica.
Algunos de los términos .de esae.nlI"Jenda·.son·
semejantes a la resolución de los Estados Unidos
de América, pero. ensuscaracterísticas,princi
pales esa enmienda es esencialmente diferente
del proyecto de resolución de los Estados Unidos
deAméri~.· .

El autOJ; de esa enmienda afirma que su pro
pósito es que se aplique al caso el .Capítulo VI .
de la Carta en vez. del· Capítulo. VIL Voy .. a·
discutir .brevemente este asunto tomando' por
base~tepunto.de vista, aun.que. debo co~fesar

que segtíne1 examen rápido <¡ue acabo de hacer
·de la eiunienda, ésta contienetérmin.osque se···
encuentran en eLCapítulo VII. .Perosuponiendo
que esta eIUnienda dé por resulta<io <¡uese
aplique al caso •el. CapítuloYldela Carta,en
vez del Capítulo VII, me opongo a eso por las.
siguientes razones: .. .. .> ......./.<

Primero,. el· Consejo deSegurida¿l· tiene ,lID
deber. que está consignado en .el.Capítulü,V1I

cuyo cumplimiento no puede, en nuestra

•• OóeuÍnentC)S/7Z7, 28ra.seshSn•.
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opinión, eludir. Siendo perfectamente claros los
hechos y correspondiendo su descripción a la de
UIlestado de.guerra,¿cólUo podría al Consejo
dé Segundad elud1r el cumplimiento de este
deber consignado en el Artículo 39 de la carta?

El Artículo 39 dice: "El Consejo' de Seguri
dad determinará la existencia de toda amenaza

~a la paz, quebrantamiento de la paz o acto de'
• ., ,uagresIon •.•

Por. eso no encontramos argumento convin
centeen los razonamientos que acabamos de oír
y particularmente en las siguientes palabras
dichas por el representante del Reino Unido:

"Puedo estar equivocado, pero estimo que en
todos los demás pasaj~ de la Carta en que se
mencionan la paz y la seguridad, se agrega a
estas palabras el adjetivo "internacionales" ...
Es evidente que este adjetivo aparece en el texto
de los Artículos 33,.34 y 37. Estimo que la
omisión de la .palabra "internacionales" en la
primera parte del· Artículo 39 acaso se debe
a una inadvertencia."

¿C6mo podría ser así siendo que la palabra
"internacionales" ha sido reemplazada por otra
palabra muy significativa, 'a saber "toda"?, La
palabra, "toda" incluye "internacionales" e in-

'duye todas las demás clases de amenazas a
la paz, quebrantamientos de la paz o actos. de
agresión. Sostengo que esa palabra fué reempla
zada' después.de madura reflexión y con com-
pleto conocimiento de,su importancia para que
el Consejo de Seguridad al determinar "la
existencia de toda amenaza a. la paz",pudiera
practicar una investigación encaminada a la apli
caclónde remedios o a impedir que se extendiese
la conflagración al extremo de quebrantar la
paz internacional, puesto, que'este Artículo dice
más adelante "y hará recomendaciones ...";
luego encontramos algo extraordinariamente itn
.partante -,-, a" saber, la conjunción disyuntiva
"0"' __ "o decidirá qué medidas serán tomadas

, de cC>nformidadcon los Artículos 41 y 42 para
• Illantenerorestableter la paz y la seguridad

internacionales'3.
Esta es una gran responsabilidad, Es aquí don-

· de se produce uncambio en la Carta. Deun
· organismo de carácter cuasij'IJ.clicial, el Gonsejo
de Seguridad pasaaserun organismo politico
y ejecutivo. El Consejo ya no selimita afor

'mular recomendaciones, sino, que puede tomar
decisiones y ordenar su cumplimiento.
,.Elpropósito 'de la resolución de los Estados
UIlid()s deAmérica,es en realidad que se'cumpla
un deber y se den las órdenes necesarias. ,Hasta

,,' ahora' el Consejo de Seguridad Jiatratado repe
,tidamente.de actuar,,'sin' salirse del Capítulo VI
'y no ha logrado ,alcanzar, los resultados nece-
sanos. ' '

Sé mtiybien que en las observaciones que
',a,'continuación" 'voy a "formular, :repetiré co.sas
illuyco~ocidas', para, todos los .' miembros del

·GonséjodeSe~uridad., Sin ,embargo,voy a
.1}acerlo con objeto de realzar suim'P0rtancia
yafiD:dequerecorQ~moslos" términos precisos
de las me~dasquehemos<tomado hasta aquí.

El 5 de marzo de 1948 [263a. sesi6n], el
Consejo de Seguridad aprobó una resolución
cuyo último párrafo dice así:,

"Hace un llamamiento a todos los Gobiernos
y pueblos, particularmente los de Palestina y
regiones circunvecinas, para que tomen todas
las medidas posibles para evitar o re<;l.ucir los
desórdenes que están ocurriendo ahora en Pales
tina" [documento S/691J.

Ello de abril de 1948 [277a. sesi6nJ, el
Consejo de Seguridad aprobó una re¡,olución
en la que se lee lo siguiente:

CClnvita a los grupos armados árabes y judíos
de Palestina a que pongan fin inmediatamente
a los actos de vio~encia') [documentoS/714J.

En su sesión celebrada del 16 al ! 7 de abril
de 1948 [283a. s<?si6nJ, el Consejo de Seguridad
aprobó una resolución en los siguientes tér
minos:

CClnvita a todos los particulares y organiza
ciones de Palestina, y e:!>pecialmente al Alto
Comité Arabe y a la Agencia Judía, a adoptar
inmediatamente,sin perjuicio de sus derechos,
de sus títulos o de sus posiciones, y a fin de
contribuir al bienestar general y servir los 'inte
reses permanentes de Palestina, las medidas
sigUientes:

"a) Poner fin a toda actividad de carácter
militar o paramilitar, así como a los actos de
violencia, de terrorismo y de sabotaje;

."b) Abstenerse de hacer entrar o favorecer
,o estimular laelltrada a Palestina de bandas
armadas, personal militar, y grupos de 5ndivi
d'qos armados", sea' 'cual fuere su origen;

"c) Abstenerse de impontar o adquirir armas
y material de guerra, o de favorecer o estimular
la, importación o la adquisición'de ellos;

"d) Abstenerse de toda actividad politica
q:ue pue<;l.a 'menoscabar los derechos, los títulos
o las"posiciones de, una u otra comunidad hasta
que la Asamblea General <haya ampliado 'su
examen de la cuesl'ión del Gobierno futuro de
Palestina; . .

"e ) Colaborar con las autoridades mandata
riaspara elmantenimiento efectivo de la legali
dad, del orden y de los servicios públicos esen
ciales, ,en particular los servicios de transportes,
de comunicaciones,' de sanidad y de abasteci
mientos de víveres yagua;

"D Abstenerse de toda acción que pueda po
ner en peligro la seguridad de los Lugares Sagra
dos de Palestina y de cualquier acción .que
pueda ,impedir el acceso a los Lugares 'Sagrados
y santuarios alas personas que tienen un derecho
reconocido de visitarlos para practicar en ellos
su' culto') [documento 8/723J.

En su sesión del 23 de abril de 1948 [287a.
sesi6nJ, elConsejo de Seguridad se refirió expre
samente ala resolución que acabo de leer. Lo
hizo en otra resolución que en parte dice así:

~cCon r-.f'erenciaasll· resolución del 1'7 de
ab:dl de 1948 por la que invita a todas las
partes interes~das a observar ciertasdisposicio
nesconcretas relativas a" una tregua.en ,:Palestina,, ' ,
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Sin aceptar la enmienda. presentada por el
Reino Unido doy por sentado que su aprobación
tendría un. efecto difeI:'ente...qlJe laa.pI:opaci9Il
de la resolución presentada por los Estados
Unidos de América; nos llevada a aplicar el
Capítulo VI en vez del Capítulo VII, 10 que
evitaría que se comprobase que existe una
amenaza contra la paz.

La razón para que, como miembros del Con
sejo de Seguridad de las Naciones UnidClS, con,,:
sideremos una resolución de conformidad con el
Capítulo VII' es la de que existe una. condicif '1.

de hecho que exige que tomemos medidas aprow

piadas par€,- impedir un conflict;) y una·'Crisis
internacional. Cumpliendo con nuestro deber,
hemos ensayado los métodos previstos en el
Capítulo VI. Soy de los más fervientes parti
darios de que nos mantengamos dentro del
Capítulo. VI, de que nos atengamos a estas
disposiciones de la Carta mientras sea posible
hacerlo con alguna esperanza'de' cumplir 'nues
tro deber. Pero e! Capítulo VII fué concebido
para tratar situaciones como la que ahora·.existe
y ante la cual nos· encontramos. Por tal motivo
los Estados Unidos' de América insisten en' su
proyecto de. resolución y .no puedeIl.aceptar
la enmienda propuesta por el Reino Unido.

Sr.. VAN LANGENHOVE ("Bélgica) .(traducido
del francés): Laresoluci6npropuesta. 'por la
delegación d~ los Estados Unid()s de América.
comprende varios puntos que 'no parecen' pre
sentar grandes' dificultades. Estos.puntos. son.:

1) •• La comproba.cióIl de que las resolucioIles"
anteriores del Consejo de Seguridad··.no .han
sido observadas yquecontinúanJas operacione&
militares en •Palestina;

2) La disposici6n que pide a las. partes que
pongan fin a lasbostilidades dentro de un plazo
de treinta y .seis horas; .

3) Jnstrucciones ala Comisión de Tregua'
de que informe al respecto al Consejo. de Segu-
ridad. '

Pero la resolución de los Estados Uniclósde
América. dec1araen su segundo párrafp(l.l1e
"la situación en Palestina constituye una ame..
naza a la paz y unquebrantamjento de la
paz, •. conforme ·al sentido .. del .•Artículo.39 .d~ ...••.
la Carta". La petición alas partes de que ceseIl '
las '. hostilidades '. se •. hace •• en forma derequeri
miento. El proyecto de .res()lución .de la. dele..
gación de los Estados lJ:aidos de)\'méri\:a
invoca, por consiguiente, Jasclisposicion.esdel
Capítulo VII ·de '.• la. Carta,. queipenniten' bi
aplicación de medidas coercitivaf¡.•...• i ... '.. '<

La. de1egaciónhelgaestima qu¡;:, .alcontrario, .....
es .• preciso mantenerse dentro de los .. límites del .
Capítulo VIde la Carta, .es decir dentro de
las disposiciones previstas para la solución pací
fica .. de lasicontroversias.. El •.. representanted~
10s.Estad()s.Unidos.de..• América,. no ....·obstante
su gran.autoridad, no ha campiadoJJ.uesttacon
vicciónal. respec:to.Pensamosque convi(mecon
tinuar la acción mediadora preyistá por el .' Con
sejode. Seguridad en su> resolución dd ·23 de

5

crEl Consejo. de Seguridad

crEstablece una (1omisión de Tregua' para
Paiestina,compuestade' los representantes de
los miembros del Consejo de Seguridad que
tienen. agentes consulares de carrera en Jerusa
lén, advirtiendo, no obstante, que el represen
tante de Siria ha hecho saber que su Gobierno
no está dispuesto a formar parte de la Comisión.
La función de la Comisión será la de ayudar
al Consejo de Seguridad a vigilar la ejecución,..
por las partes, de la resolución aprobada por
el Consejo de Seguridad el 17 de abril de 1948"

. [documento S/727]. .
¿No es lógico preguntar qué otra medida de

esa naturaleza es necesario que, el Consejo de
Seguridad tome? ¿No hemos satisfecho plena
mente la obligación de formular recomenda.;.
ciones,. y no sabemos ahora que nu~tros esfuer
zos en este sentido no han' tenido éxito y han
sido inútil~s?

No tenemos que determinar, como lo sugiere
el representante' del Reino Unido, quién es el
agresor, quién es el responsable, o si' ambas
partes lo son o cuál de ellas es la más culpable.
Sino que, como guardianes de la Faz del mundo,
nuestra principal obligación es la de determinar,
de conformidad con el Artículo 39, s~ e-·:'Ste
alguna amenaza a la paz. Este es el deIJer
máximo que la resolución propuesta. por la
delegación de Jos Estados Unidos de América
pide cumplir al Consejo de Seguridad.

El proyecto de resolución dice así:

crEl Consejo de Seguridad

crConsiderando que las resoluciones ailteriores
del Consejo de Seguridad referentes a' Palestina
no han' sido cumplidas y que se están desarro
llando operaciones militares, en' Palestina,

"Comprueba que la situación en Palestina
constituye una amenazaa.lapaz y un quebran:
tamiento de la paz, conforme al sentido del
Artículo .39 de la Carta;

C(Ordena .a todos los Gobiernos y. autoridades
que pongan fin y renuncien a toda acción.mili
tar hostil· y que, al efecto, den. orden. a.· sus
fuerzas nillitates y paramilitares de cesar el
fuego. y suspender toda operación; debiendo
ejecutarse esta orden dentro de las treinta •. '1
seis horas siguientes a la adopción de la pre
sente •resolución;

'CEncargaa. la Comisión 'de Treguainstituída
por resolución del Consejo de Seguridad de 23
de abril de 1948 [doc;umento S/727], .de in
f()rmaralConsejo sobre la observancia de las
referidaS •• prdenes;"

raFes la cuestión presentada por.la resolución
propuesta por los :Estados Unidos de América
que .. se quiere .. substituir por' otra presentada
cOrno enmienda. No me refiero especiaItnente a
lacuesti6n .dé procedimiento en cuanto .a .. la.
presentación. de la enmienda. Que no se me
cOl11prendal11al. No discuto .la cuestión de pro
cedimiento.Deseo . examinar el fondo de este
problema.
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'.
virtud del Capítulo VII, tal como se considera
en el proyecto de los Estados Unidos de A.>nérica.

Acabo de decir que no analizaré estas consi
deraciones de orden jurídico. Según. la dele
gación· belga, t';n este momento hay otras con
sideraciones que tienen más importancia y que
se refieren a los intereses superiores de la paz
y de nuestra organización. .

El Consejo de Seguridad actuaría en forma
precipitada si afirmase solemnemente que ha
comprobado la ruptura de la paz y exigiese
a las partes el cumplimiento de sus decisioness
sin·haber sopesado antes todas las consecuencias.
Sin dejarse llevar por un pesimismo excesivo,
debe especialmente considerar el caso en que
las dos part~ se acusen mutuamente de no
haber observado sus requerimientos.

Ciertamente, el proyecto de resolución dis~

pone que la COnllsión de Tregua iI'.Jorme' al
respecto, pero la experiencia ha prohado que
en las circuns~ancias actuales no está capacitada
para cumplir eficazmente su misión. Si, además,
se comprueba que algunos Estados no han cum
plido los requerimientos del Consejo de Segu
ridad, ¿q~é medidas .tomará .éste al respecto?
Sin duda podría limitarse, como 10 prevé el
Artículo 41 de la Carta,' a emplear medidas
que no' impliquen el uso de la fuerza armada.
¿Estamos seguros de que' estas medidas serían
eficaces salvo como preludio al empleo de la
fuerza? ¿Repetiremos. el error que la Sociedad
de las Naciones cometió en el caso de Etiopía?

Queda la posibilidad del empleo de' la fuerza
armada de conformidad con el Artículo 106 de
la Carta. Pero, ¿no es evidente que la descon
fianza que .desgraciadamente reina entre les
miembros permanentes del Consejo de Segu
ridad hace que esta posibilidad sea completau

'mente ilusoria?
Es indudable. que la situación sería compkta

mente ciiferente si, de conformidad, con la
esperanza de los autores de la. Carta, reinase
la. armonía entre las Grandes .Potencias y si el
Consejo de Seguridad dispusiese de las fuerzas
armadas previstas por el Artkulo43 de la Carta.
Pero de eso estamos ahora más lejos que nunca.

En tales circunstancias,¿no recomienda la cor
dura reconocer que las relaciones entre las
Grandes Potencias, miembros permanentes del
Consejo de Seguridad, no permiten la aplicación
eficaz de las medidas coercitivas previstas en el
Capítulo VII de la Carta?

Sin haberlo ,dicho expresamente, hasta ahora
el Consejo de Seguridad .ha ,admitido implíci
tamente esta realidad. De todas las soluciones
posibles la, peor con,sÍstiría .en .fornlUlar amena
zas que nunca se pond:1anenprác.tica. Elre~

sultado sería desastroso para el prestigio de
n.uestra Organización. En particular en el caso
de. ,Palestina,. habríamos hecho más .. difícil la
soluci5n:amistosa que es la única que a la
larga puede asegurar la tranquilidad en una
región tan importante y esencial para la paz
del mundo. . .

Sr. EBAN (Agencia •.• Judía .para, Palestina)
(traducido del inglés): El proyecto de reso
lución de los Estados .Unidos de Anlérica,en

.. . iVéanselos Dacuwentos Oliciale¡ del segundo .período
'e:;tr(ZordinaríO de sesioneS d(t 1t;J,· Asamblea Ge,!,eral, suple.

tnentoNq. 2,resoluqión 186(&-2).

abril [documento 81727] y por la Asamblea
Genera! en su resoluci6n reciente del .14 de
mayd\ La delegación belga preferiría. una re
solución que estuviera de conformidad con el
'texto' enmendado por la delegación británica
fundado, no' en el Capítulo VII, sino en ,el
Capítulo VI de la' Carta, por los siguientes
motivos:

Unaresoludóncomo la que es.toy considerando
.y .• como la propuesta' por el representante del
Reino Unido corresponde al espíritu de las
conclUSiones .adopta~as hace .menos .de ocho
días por ·la .AsíU11blea General. Además estaría
de acuerdo con la conducta seguida por el Con
sejo de Seguridad,no solamente en la cuestión
de Palestina, sino en.otros casos análogos'incluso
casos en que se desarrollasen hostilidades. De
esta' manera, el Consejo de Seguridad ha obte-:
nido resultados decisivos en la cuestión de Indo
.tlesla.·.y.espera obtenerlos 'en la controversia de
la Jndia y el Pakistán.

Es indudable que ha. oculTido 'un nuevo
hecho después de la resolución adoptada por
la Asamblea .General. Los .• Gobiernos de .Egipto
y.de Transjordanianotiiicaron al Consejo. de
Seguridad<[documentos Sl743 y 8/748] .que sus

" 'fuerzas armadas habían penetrado, en el teni
torió de '··Palestina. .Indudablemente este es 111."1

, acontecimiento grave, pero el solo hecho de
qu~ las{uerzas-armadas de un Estado penetren
en un territorio extranjero no implica necesaria
mente que ese Estado sea culpable de una
r~pturade la pazo de un acto ,de agresión.
&ino:¿qué .sería del •• derecho de legítima de-'

"fensa, individual .o colectivo, reconocido por el
ArtículoS! 'de'la Carta? El nusmo razonamiento
se aplica también al caso de un Estado.o de una
l)aciónque lucha ,en su propio territorio. '

N'0deseoen este, ~omel1to juzgar los actos
de los. Gobi~rnos de Egiptoyde Trarsjordania.r

',Me limito., a ••.• observar .que las '. comunicaciones
que, han dirigido al Consejo de S~guridad no

,.bastan por. sí, solas para que se apliquen .a
,1,c.:I!chol! E~tadós'¡aSdisposiciones del Artículo 39

,delaOaita.
_.t\cabode recordar las nOrmas seguidas hasta

'ahora. por.el (.Jonsejo de. Seguridad. ¿Es preciso
q1.le el) las circunstancias presentes se aparte de

'.esasn.Qrmasynotome en cuenta las razones que
,,' I le han/disuadido de ,considerar la aplicación

de lasIIledidascoercinvas previstas en el Capí-
tul0'\Tll~elaCarta? <.. '

NOivoy a analizar las consideraciones presen
tadasrelatjvas.·.al.carácter ·.confuso .,de ·la situa
(:i()nJttrídica.. ,Esta confusión •• se .debe .especial
mente a'queIlin~unade las¡>artesha cumplido
la ~esolllción de.la Asamblea General, ni aun
aqtlellaCJ.ue'inyoc~ahorasu •autoridad.

... '<RazollesIIlás hnperiosasa las, cuales se refi;.
.... tióeLrepr,esentantedel Reino Unido. nos con
~ucen)1' lacon?lusióndequelasitllaciQnjurí

·.·ciica es ,incierta y a collcebir serias duelas re¡;pecto
,de .. laposibilidadde .• hacer· un requerimiento en
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. el que s~ pide que se declare la existencia de
tina amenaza a la paz y que se ordene la cesa
sión de las hostilidades, enfrenta al Consejo
de Segurida,d y a todas las partes en esta discu
sión con una responsabilidad grave, pero inelu
dible, porque esta discusión acerca de si existe
una amenaza a la paz se, está llevando a cabo
mientras se desarrolla una verdadera guerra.

En el curso de la discusión de ayer tarde
[295a. sesión], los representantes de Colombia'
yde la R.S.S. de Ucrania señalaron con razón
que el Consejo de Seguridad se halla en una
situación especial con respecto a su tarea de
determinar la existencia de una amenaza a la

paz. Nadie niega el hecho de que los Gobiernos
de los Estados árabes están usando fuerza arma
,da en Palestina. Los testimcnios que al respecto
posee el Consejo de Seguridad son unánimes.
Tenemos ante ilOsotroS un cablegrama del
Ministro de Relaciones EY.tenores de Egipto en
que se anuncia que Sr! Gobierno ha enviado sus
fuerzas fuera del territorio egipcio. Tenemos
el documento 8/746, emanado' del Ministro de
Relaciones Exteriores (~el Gobierno de Israel,
en, que se describen los primeros resultados de
esta invasión egipcia. Tenemos el documento
8/745 emanado del Secretario General de la
Liga Arabe, en que se asocia a los seis miembros
de esta Liga en lo que él llama la "intervención
de los 'Estados árabes en Palestina". Tenemos
un torrente de telegl'amas del rey de TransJor
dania, en que éste trata de justificar las opera
ciones de sus fuerzas 'armadas contra aldeas
judías. Tenemos comunicados emitidos oficial-.
mente por Gobiernos árabes, en que éstos descri.,
ben, aunque en términos exagerados, las opera
ciones militares que indudablemente, están
llev~""rlo a cabo.

.A.,~-, un parte· oficial egipcio emitido el 18
de mayo habla de "patrullas de reconocimiento
que penetran profundamente en zonas ocupa
das 'por elenernigo". El parte prosigue "Nues
tros aviones, efectuaron esta mañana con éxito
una incursión aérea contra objetivos militares
al sureste de Te! Aviv". Según las noticias
que nos llegan esta mañana, estos "objetivos
militares" eran la estación central de autobuses
de esa ciudad.

Anoche,' el Ministro de Defensa de Irak
'publicó un comunicado que dice: ;';Nuestra
artillería logró muchos impactos directos en la
fortaleza en que el enewigo, está ahora atrin
,chcrado, causando severos daños. Nuestras
fuerzas controlan también ,lugares. qtÍe dorrñnan
Gesher" (aldea judía situada dentro ce la zona
asignada a Israel" según los •términos de la
resolución de noviem'Pre).

Es evidente que se están empleando fuerzas
armadas y parece que no hay ningún objeto
en intentar exonerar a los Gobiernos de las
responsabilidades que' admiten francamente. En
nuestraopinión~ al Consejo de Seguridad .no le '
restasinó examinar si.el empleo de fuerzas
arniadas, que en .esta "ocasión ,está más que

'adecuadamente determinado~ .puede conside
rarse legítim? según los términos de la Carta.

La Carta de las Naciones Unidas hace una
diferencia expresa entre el uso legítimo y el
ilegítimo de la fu~rza armada. De acuerdo con
sus disposiciones, por ejemplo, Egipto o Trans·
jordania, como Estados Miembro." no tendrían
derecho a emplear sus fuerzas armadas '>ino en
dos circunstancias.

El primer caso se produciría al ser atacados
esos dos países y tener que resistir al- ataque
en uso de su derecho de legítima defensa. Al
respecto, el representante de Bélgi(;a ha citado
apropiadamente el Artículo 51. Pero para de-

,terminar si este Artículo puede aplicarse a
esta. situación quizá sea apropiado completar '
la. cita. Se verá que no existe el derecho inma·
nente de legítima defensa, individual o colec
tiva. Existe un "derecho inmanente de legítima
dciensa individual o colectiva en, caso de ata
que aun; do contra un Miembro de las Naciones
Unidas". No se ha efectuado ningún ataqu.e
de esta índole contra Egipto o Transjordania;
no se les ha amenazado con ningún ataque
de esta índole. Ni aun el;'os mismos han soste
nido 'que están efectuando open.ciones militares
con el estricto propósito de legítima defer.l3a.

La única otra circunsta."1cia en que se puede
emplear la fuerza armada, según ,las disposi;'
ciones de la Carta" es cuando las Naciones
Unidas solicitan fuerzas de los Estados Miem
bros para, empleadas con un propósito. inter
nacional legítimo, sancionado y requerido, por
esta Org~nización. A este fin, losprindpios
y el preámbulo de la Carta de, las Naciónes
Unidas dicen que no se uSá.rá la fuerza armada
sino en servicio del interés común.

No tengo que decir que las Nadones Unidas
no han solicitado de Egipto que bombardee
Tel Aviv. Las Naciones Unidas no han invitado
a las tropas de Irak a que "dominen Geshet",
ni tampoco han pedido' las Naciones Unidas
al rey '{\bdullah. que emplee artillería contra
Jerusalén. Por lo tanto, cuando el Consejo de
Seguridad recine telegramas de los Gobiernos
de Egipto y de Transjordania, o del Secretario
General de la Liga Arabe, en que se justiñcan
operaciones militares por razones que no· son
ni de legitima defensa ni de 2.cción internacional
colectiva, está recibiendo una franca confesión
de agresión.

El 'representante .de Egipto per~iste en justi
ficar la acción de su Gobierno ,acudiendo a una
pintoresca, metáfora, aC<erca de un' incendió·, en
la casa de un vechIo.

En vano buscaríamos en las páginas de esta
Carta· una sola palabra que' autorice a las fuer
zas arm?das de Egipto, o de cualquier otro
Estado, a penetrar en territorio vecino, asignán
dose a sírnismas la misión de bombero. Si los
Estados Miembros pudieran. arrogarse el de...
recho de expresar en esa forma los sentimientos
debuena'vecindad,la vida iIlternacional que
daría '. reducida a la anarquía y la Carta a
papel mojado. Además, las fuerzas egipcias
se. han propuesto apag-ar ,este incendio echando
leña al fuego. En verdad,es difícil no experi
mentar un sentimiento" de. agravio a· la •inte
ligencia (mando comparamos los apacigmidores



discursos que pronuncia aquí el representante
egipcio con la situación real en el Cercano
Oriente. En la 292a. sesión del Consejo de
Seguridad, que tuvo lugar el 15 de mayo, el
representante de Egipto dijo: "No nos propo
nemos matar ni destruir. Nuestro único pro
pósito es restablecer y mantener la paz... El
que no nos ataque, no será atacado".

El Consejo de Seguridad tiene amplias prue
bas para juzgar si las· fuerzas egipcias han
matado o destruído. Los aviones egipcios causa
ron ayer cien bajas civiles en la pacífica ciudad
de Te! Aviv. ¿Desearía el representante de
Egipto decir al Consejo si una sola de estas
víctimas había atacado a Egipto? ¿Ha tomado
las armas algún ciudadano de Tel Aviv contra
la integridad territorial de Egipto?

En la misma sesión el represent~te de Egipto
dijo además: "No dejaremos de hacer t0dos
los esfuerzos posibles para no molestar a nadie
ni dañar nada".

.\No es acaso razonable requerir que estos
esfuerzos del Gobierno egipcio por "no molestar
a nadie ni dañar nada" incluyan un esfuerzo
para mantener sus aviones en su país, en el terri
torio al cual pertenecen y más allá del cual
no tienen ningún derecho para actuar? Los
miembros del Consejo de Seguridad no tienen
que recordar sino lo sucedido hace sólo una
década, cuando se presentaba el bombardeo
aéreo de ciudades pacíficas como intento de
restaurar el orden. 'Como .::ste uso de fuerza
armada constituye una violación de la Carta,
ca.,i no es necesario examinar las justificaciones
que se invocan en- su favor.

En una controversia política, no se puede
justificar la violación de la Carta sólo mediante
convicciones poderosas. Tanto si los argumentos
jurídicos de los representantes sirios o egipcios
son exactos como si son falsos, no pueden dar
a esos Estados o a cualesquiera otros derecho
a emplear la fuerza armada fuera de los límites
que señala la Carta: Sin embargo, tal vez
merezca la pena comentar brevemente esos
argumentos jurídicos puesto que ya han sido
objeto de comentarios esta mañana.

Se nos dice que la terminación del mandato
implica la independencia inmediata de Pales
tina. Nadie pondría. en duda esta declaración.
Sin embargo, los representantes árabes afirman
luego que la única forma jurídica que puede
tomar esa independencia es la de un Estado
árabe con una minoría judía. Esta es una
opinión completamente arbitraria y unilateral
que no se apoya ni en una sola' palabra del
Mandato sobre Palestina y que, además, ya
fué refutada por un precedente.

En esencia, toda la cuestión palestina durante
todos estos largos años no ha sido sino una
controversia acerca de la forma legítima de in
dependencia que debía suceder al Mandato so~.

bre Palestina. Y ciertamente no se trata de
una controversia no resuelta. Las Naciones Uni
das no son neutrales en este asunto, porque
la Potencia Mandataria reccnc..::ió a la Asamblea
Ge¡{eral como el único tribunal autorizádo para
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juzgar acerca de esta controversia. Ese fallo
se ha dictado ya.

La independencia de Palestina, ¿debe adoptar
la forma de Estado unitario en el que los judíos
estén en minoría bajo la dominación árabe?
Esta solución árabe unitaria fué considerada,
examinada y categóricamente rechazada por
la Asamblea General, el pasado noviembre,
en su Comisión ad hoc por veintinueve votos
contra doce4

• ¿O debe. adoptar la indépendencia
d~ Palestina la forma de dos Estados indepen
dIentes de modo que cada pueblo pueda ejer
cer su derecho de autodeterminación dentro de
los límites autorizadamente definidos? Esta solu
ción que implica la independencia para a..lllbos
pueblos fué categóricamente apoyada por una
mayoría impresionante. En verdad, la legalidad
de la partición nunca ha sido discutida por
ninguna autoridad jurídica ccmpetente desde
que fué P!opuesta por primera vez por la
Comisión Peel en 1937 y aceptada y apoyada
por la Potencia Mandataria y por la Comisión
Permanente de Mandatos de la Sociedad de las
Naciones. La confirmación más reciente de
este principio por la Asamblea General consta
en las actas de sus sesiones.

De conformidad con los principios aprobados
por la Asamblea General, el Estado de Israel
ha surgido y ahora existe. Por lo tanto, los fines
de estas operaciones árabes no contribuyen en
nada a justificar sus medios. Las armas árabes
están siendo empleadas para violar la Carta,
en apoyo de ambiciones que han sido juzgadas
inadmisibles por el más alto tribunal de la
opinión internacional. El Consejo de Seguridad
puede, pues, juzgar el sentido de los discursos
que presentara el establecimiento del Estado de
Israel como un acto de rebelión. Hay una
rebelión, per~ los rebeldes son los que desafían
el fallo internacional y no los que ponen en
práctica los principios de ese fallo. Subrayo
hoy esto porque esta tarde el representa.TJ.te
del Reino Unido I'firmó que la pretensión de
establecer un Estadl ~vmando por base un
principio rechazado por la Asamblea General
y la de establecer un Estado tomando por
base un principio aprobado por la Asamblea
General, son equivalentes, de modo que desde
un punto de vista jurídico no hay ninguna
razón para preferir una a otra.

En lugar de aceptar este nuevo principio,
preferimos basarnos en la declaración del señor
Creech-Jones hecha el 11 de diciembre de
1947, cuando, al anunciar que su Gobierno
aceptaba la resolución de la Asamblea General,
la del'cribió como una decisión de la corte de
la opinión internacional y encareció que todas
las partes le demostraran el mayor respeto.

En este punto, por respeto al representante
de China, desearía formular un breve comen
tario acerca de su declaración del 15 de. mayo
[292a. sesión] en el sentido de que la pmcla
mación del Gobierno provisional de Israel era

• Véase el documulto A/AC.l4/SR.32, 32a. sesión de
la Comisión ad hoc encargada de estudiar la· cuestión
de Palestina, del 24 de noviembre de 1947.
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en cierto modo contraria a una resolución
aprobada por el Consejo de Seguridad con
referencia a una tregua. La resolución apro
bada por el Consejo de Seguridad el 17 de
abril no llegó nunca a servir de base a un
acuerdo, pero, en todo caso, si leemos sus
términos, vemos claramente que la proclama
ción de su independencia hecha por el Estado
de Israel el 15 de mayo, no es contraria en
modo alguno a los términos de esa resolución.

Las actas de las correspondientes sesiones del
Consejo de Seguridad muestran claramente que
el mantenimiento del statu qua propuesto por
esa resolución debía aplicarse únicamente hasta
que la Asamblea General hubiera tenido la
oportunidad de examinar más a fondo el futuro
gobierno de Palestina y, en todo caso, no debía
continuar sino hasta la terminación del Man
dato. En efecto es imposible imaginar cómo
podría continuar el statu qua ni siquiera un
minuto después del 15 de máyo, a menos que
la Asamblea General hubiese previsto la crea
ción de un sistema completo de gobierno capaz
de asegurar los servicios esenciales del país.

Al faltar en Palestina toda autoridad de jure
o de facto, por la ley natural de la política los
que querían organizar una vida ordenada en
el país, tenían que llenar ese vacío, sierldo la
única cuestión la de saber si se trataba de
actuar de conformidad con los principios de
una Palestina unitaria, idea que la Asamblea
General rechazó, o de conformidad con el prin
cipio de partición que la: Asamblea General
aprobó. El texto de la resolución del 17 de abril
invita a las partes a que se abatengan de toda
actividad política de esta naturaleza "hasta que
la i\samblea General no haya ampliado su
examen de la cuestión del Gobierno futuro
de Palestina". Pero la Asamblea General había
cesado, varios días antes del 15 de mayo, de
considerar las medidas relativas, al futuro go
bierno de Palestina y en ese momento estaba
ocupada exclusivamente de las últimas forma
lidades' relativas a la designación de un me
diador.

Por' estas razones, así como por motivos de
orden general, esperamos que el representante
de China reconsidere su opinión según la cual
"ningún Gobierno, organización o persona pue~

de por una pa.. "" l'econocer al Estado judío
y ordemr por la otra. a los árabes que ces"'u
la lucha" [292a. sesión].

Seglli'l nuestra opinión, el Consejo -de Segu
ridad tiene la obligación permanente y sin
reserva alguna de decir: "Cesad la lucha". Los
que no quieran decir sin reserva alguna:· "Cesad
la lucha:", implícitamente están diciendo: "Que
continúe la lucha".

Por este motivo, los judíos del Estado de
Israel siempre.' han creído y declarado que el
único punto de partida posible para establecer
la paz es la cesación incondicional de las hosti
lidades. Mantenemos' este parecer ahora por
que creemos q].le ningún. miembro del Consejo
de Seguridad, .organismo al que las Naciones
Unidas. han conferido "la responsabilidad .pri
mordial de mantener la paz yla seguridad

~> .".';'~
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internacionales", querrá por comisión u omisi6n
asumir la responsabilidad de decir: "Que con~
tinúe la lucha".

Para conclu~r, deseo hacer un comentario.
En su telegrama al Consejo de Seguridad [docu
mento S/746], el Ministro de Relaciones Ex
teriores del Estado de Israel habia ¡:n el párrafo
6 no solamente de quebranta.llliento de la paz,
sino de lo que él sugiere que se llame "esta
agresión franca cometida por un Miembro de
las Naciones Unidas y efectuada por medio de
sus fuerzas regulares". Se refiere a las fuerzas
armadas de Egipto.

En nuestra opinión, el Consejo de Seguridad
no iría muy lejos si estableciese sobre la base
de las pruebas de que dispone que no hay
sola.1Uente un quebrantamiento de la paz, sino
también 10m acto de agresión.'

El iJ,echo de que las fuerzas adversas estén
entrem.~dadas en diferentes partes del territo
rio palestino, anteriormente bajo Mandato,

,hace difícil, pero no imposible, descubrir y
determinar quién es el agresor. No hace mucho
tiempo, varios Estados cuyos representantes se
encuentran ahora alrededor de la mesa del Con
sejo de Seguridad fueron invadidos por fuerzas
extranjeras. Al resistir y contraatacar estas in
vasiones, sus fuerzas se encontraron en cierto
momento en el territorio de donde las agre
siones fueron lanzadas, territorio sobre el cual
no reclamaban jurisdicción. Pero nadie con
buen sentido ha sostenido nunca q\le' estas ope
raciones, aunque ofensivas bajo el punto de
vista táctico constituyeran una agresión, por
que formaban parte de un propósito esencial
mente defensivo. El mundo moderno reconoce
sol~mente un criterio para juzgar la agresión
y este es el de saber quién tuvo la iniciativa:
¿Quién empezó la lucha?

¿Quién comenzó la lucha en el interior de
Palestina? ¿Quién empezó la luch&. desde el
exterior de Palestina? Felizmente para contest~

estas preguntas dispollemos de dos' fuentes Q",
información autorizadas. Al dirigirse al'-Con
sejo de SegUridad el 16 de abril [283a. sesi6n},
el representante del Alto Comité Arabe, Jamal
Bey Husseini, dijo: "El representante de la
Agencia. Judía nos dijo ayer que los judíos
no eran los atacantes ni los agresores; que lml
árabes habían iniciado la lucha y que una ..vez
que los árabes cesaran el fuego ellos harían lo
mismo. En realidad, no negamos este hecho •..
Dijimos al mundo ... que iball10s a luchar..."

En cuanto a la iniciativa de la invasión. de
Palestina tenemos'.ante. nosotros. telegramas del

.Ministro de Relaciones Exteriores. de Egipto,
deL Secretario General de .laLiga Arabe y d(ll
Rey de Transjordania' en los que confiesan
haber tomado' la iniciativa en este asunto y "
tratan de' justificarla.

No criticamos la resolución por limitarse a
la cuestión relativa al quebrantamiento de la
paz sin prejuzgar ·la ..relativa a la agresión., La
urgencia de la situación obHga adHerir el
complejo asunto de. determinar •• quiénes el
agresor. Menciono la agresióll únicamenteparl.l.
mostrar que este proyecto de, resoluciónpre..
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sentado por los &tados Unidos de América no
exagera de ninguna manera los hechos. La
única observación precisa que yo quisiera hacer
al respecto de esta resolución es que la cesación
del fueg-o debe ser inmediata) y no debe esperar
tl'cinta y seis hOl'as. No sé cutmtas personas han
sido asesinadas durante las últimas treinta y seis
horas o cuántas pueden serlo en las próximas
treinta y seis. Pero en todo casa la urgencia es
evidentemente extrema y una orden del Consejo
de Seguridad mandando ccsar el fuego sería
inmediatamente conocida y) en consecuencia)
podría entrar inmediatamente en vigor en todo
el Cercano Oriente.

Esto es todo lo que por ahora teníamos que
decir. No podemos creer que sen únicamente
la paz de Is..rael lo que está en juego ahora.
Se trata también, del futuro de la Carta de::
las Naciones Unidas) la Carta cuya -disposición
más vital que se relaciona con el empleo de la
fuerza armada ha sido violada en la forma más
franca y flagrante. Ahora, como ha ocurrido
a menudo en el curso inescrutable de la historia,
la causa de Israel está vinculada con un ideal
universal mucho más amplio. Estimamos que
el nuevo Estado de Israel y la autoridad de
las Naciones Unidas están vinculados en una
COmlJn oportunidaf" pero también en el peligro
común.

Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés) :
El propósito general del proyecto de resolución
pres{'''~tado por la delegación de los Estados
Unido de América es el restablecimiento de la
paz en Palestina. Es un propósito noble que es
también la razón de ser de las Naciones Unidas
en general y del Consejo de Seguridad en par
ticular. En el cumplimiento de tal prop6sito
mi delegación no se ha encontrado, ni se en
contrará un pasa, ni siquiera medio paso, detrás
de ninguna otra delegación.

A prop6sito de la situación en Palestina, mi
delegación considera como posibles dos clases
de paz, :La primera, una paz pura y simple,
una paz que. no menoscabe los derechos, las
reclamadones ni la posición de las dos partes
interesadas. La otra forma de paz quo podemos
considc.rar es la paz con pclrtici6n.

Mi delegación nunca ha adoptado una acti
tud hostil a la partición. Sin embargo, siempre
hemos encarecido a las Naciones Unidas que
busque la paz, la. paz pura y simple, de pre
ferencia a. cualquier otra cosa. Estimamos que
una paz pura y simple es una paz más justa.
Creemos igualmente que la paz pura y simple
es más fácil de conseguir que la paz que lltve
consigo la partición.
. Sé muy. bien que en las circunstancias pre
sentes de Palestina la paz no vendrá por sí sola.

'La .paz pura y simple requerida medios de
aplicación que podrían demandar considerables
sacrificios. a los. Estados Miembros... Pero sos
tengo que la paz que requiera. particiónnece
sitaría medios de aplicación mucho mayores,
que podrían .demandar mayores sacrificios en
sangre,,!. en dinero.

Como ya he dicho, estimo que una paz pura
y simple es una paz más justa. Una paz que
demande la partición no es tan justa. Antes
de cQn~nuar Con este argumento) sin embargo,
quisiera contestar al representante de la Agen
cia Judía. Yo no dije que la proclamación. de
un Estado judío en Palestina hubiera violado
el convenio de tregua. Sé que los judím¡ no
aceptaron las disposiciones relativas a la tregua.
Lo que dije fué que la proclamación del Estado
judío disminuía las posibilida.des de paz. Tam
bién d~ie que ningún Gobierno, organización
o persolna podía por una parte reconocer al
Estado .ludía y pm' otra decir a las árabes que
cesasen la lucha.

A propósito debo hacer otra observaci6n.
Durante los últimos dos a tres meses ,he recibido. d···.. AlvarIaS <::artas e mIS amIgos Jumos. __gunos me
han hecho la siguiente pregunta: u¿Qué r:mu
han hecho los .ludíos a China?" Otros me han
recordado que durante la larga lucha que China
sostuvo contra los agresores japoneses, los ju
díos de todo el mundo prestaron su apoyo a
la causa de China. Y otros amigos judíos me
han recordado que en los grandes sufrimientos
causados a China por calamidades naturales! los
judíos de este país, así como los de otros países,
han contribuido liberalmente para aliviar lo')
sufrimientos de China.

Reconozco todo eso. Los chinos no somos
olvidadizos. Los hechos que mis amigos judíos
me han recordado son auténticos. Los recor··
damos. Pero no podemos pagar a un amigo
con los intereses y derechos de otro grupo de
amigos.

A! respecto, también quisiera decir que no
hemos tratado de obtener) y que no se nos han
ofrecida, concesiones petroleras o bases estTaté
gicas en el Oriente Medio. Quisiera agregar
que no apruebo todo lo que al respecto han
hecho la Liga Arabe y los Estados árabes.

Después de estas observaciones preliminares
permítaseme que continúe explicando por qué
estimo que la paz pura y simple es una paz
más Justa y que la paz.que requiera partici6n
no es tan justa.

Tenemos a la vista un cablegrama fechado
el 15 de mayo de 1948 [documento 8/447]
dirigido al Secretario General por el Ministro
de Relaciones Exteriores del Gobierno Provi
sional de Israel. En este documento leemos
la frase siguiente:

le... nosotros miembros del Consejo Nado
nal que representa al pueblo judío de Palestina
y al movimiento sionista, reunidos en Asamblea
solemne hoy, día de la' terminación del Man
dato británico sobre Palestina~ en virtud del
derecho natural e histórico del pueblo judío
y de la resolución de la Asamblea General,
proclamamos por la presente la creación del
Estada· judío de Palestina que se llamará
Israel.u

Para .lu.stifica.r el establecimiento .de un
Estado separado se invocan tres razones; pri
mera, los derechas naturales; segunda, los dere
chos históricos; y tercera, la resolución de la
Asamblea General .del 29 de noviembre.
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Permítaseme examinar el primer argumento,
a saber) el del derecho natural. No niego que
los judíos tienen algún derecho natural. Sin
embargo, quisiera llamar la atención dcl Con
sejo de Seguridad hacia el hecho de que la
población judía de Palestina constituye una
minoría. Adcmás, e.s una minoría COll1pucstn
de inmigrantes. ¿Puede el Consejo de St:guri
dad, pueden las Naciones Unidas aceptar el
principio de que las minorías tienen derecho
natural a establecer Estados independientes en
cualquier parte y en todas partes?

La segunda razón que se invoca es la de un
derecho histórico. No niego este derecho histó
rico. Cuando pienso en los vínculos históricos
del pueblo judío con Palestina a menudo me
digo r;ue quisiera que los árabes tuvieran la
cordura política de consentir en que se formase
un Estado judío independiente. Hablo de
"cordura politica" y no de derecho, porque
si consideramos la historia de Palestina encon
tramos que es innegable que los árabes han
estado alli) de manera p'ermanente) durante
más de mil años. ¿Cómo podríamos permitir
que un derecho histórico anule otro derecho
histórico?

La tercera razón que se invoca es la. '¡'csolu
ción 181 (II) de la Asamblea General. En
principio, quisiera que pudiéramos enmendar
la Carta de manera que las resoluciones de la
Asamblea Gen~al tuvieran fuerza obligatoria
para todas las partes interesadas. Pero no es
esa la situación jurídica actual. Además, en
10 que se refiere a esta resolución) debo mani
festar con toda sinceridad que no veo en qué
disposición de la Carta se funde. No puedo
encontrar nada en la Carta que confiera a las
Naciones Unidas el derecho de ordenar la
partición de un país o de un territorio cual
quiera.

No digo que estas razones sean infundadas.
Lo que sostengo es que no tienen una base
sólida.' Son contrarias a otras razones que
debl."mos considerar. Ante tal confusi6n jurídica
e histórica) me parece que no tenernos derecho
a imponer la partición de Palestina. Por consi
guiente, por estas razones, siempre he conside
rado que una paz pura y simple eln Palestina
constituye un objetivo más justo que una paz
que lleve consigo la partición.

Mi delegaci6n lamenta 110 poder apoyar el
proyecto de resolución de los Estados Unidos
de América. Esta resolución difiere de todas
las propuestas previas presentadas por la
delegaci6n de los Estados Unidos de Amé~

rica tanto al Consejo como a la Asamblea
General en su período extraordinario de sesio~

nes. Difiere en dos respectos. Si la he com
prendido bien, esta resolución prevé una paz
que supone la partici6n. Si mi interpretación
es errónea me agradaría que se la recti . ara.
Pero tal ~')mo yo lo comprendo, el proyecto
d~ resolu" ,.m prevé una paz que requiere parti
Ción. En todas las resoluciones precedentes
había clfusulau o articulos que esp~cificaban que
la cesaCión de las hostilidades o la tregua no

serían concertadas sin pet'juicio de 103 derechos,
reclnmadonel3 o posición de las partes interesa.
das. Esto se subraya de manera especial en
la última versión de este principio contenida
en la propuesta de tregua que ~l jefe de la
delegación de los Estados Unidos de América
comunicó nI Presidente del Consejo de Seguri~

dad el l3. de mayo. En esta propuesta la idea
de la pmr. pura y simple encontró una expresión
clásica. En las condiciones de la trc~ua se
expresa esta idea en dos articulosG

, especial~

mente en el artículo 5, que dice:
"Durante el periodo de la tregua y sin per~

juicio de cuanto se refiera a la estructura del
gobi(';rno futuro de Palestina) las autoridades
árabes y judías existentes funcionarán como
regímenes temporales de tregua en las regiones
en que ejercen su control actualmente y conce
derán derechos iguales a todos los habitantes
de dichas zonas".

y en el artículo 6 que dice:
"Durante el período de la tregua y sin per

juicio en cuanto se refiere a la estructura del
gobierno futuro de Palestina) las autoridades
árabes y judías deberán abstenerSe de tomar
medidas para proclamar un Estado soberano
en toda Palestina o en parte de la misma y de
buscar el reconocimiento internacional de ese
Estado."

Este es el concepto de una pa~ pura y sim
ple. En esta resolución se expresa una idea
contraria a la de paz con partición. Esta
resolución necesitaría ser aplicada. No sería
cumplida por sí sola. Si fuese necesario recurrir
a la fuerza a pesar de todo lo que dijésemos,
esa fuerza, esa mc.pedición) sería una expedición
para realizar la partici6n. No trataríamos de
mantener una paz pura y simple per se. Estaría
mos tratando de imponer la partición. Tal es
mi primera y más importante objeción a este
proyecto de resolución.

Este nrovecto de resolución difiere de todos
las anterio;es resoluciones por cu¡mto· est~ _.~~
la primera vez que se nos invita a actuar en
virtud de lo dispuesto en el Capítulo VII.
Todos nuestros esfuerzos previos se han limi~
tado a aplicar las disposiciones del Capítulo
VI. No entraré en la discusión de las cuestiones
técnicas y jurídicas que eso supone; quisiera
simplemente manifestar al respecto que me
inclino más a aceptar las opiniones e;li',presadas
por los representantes del Reino Unido y de
Bélgica, a menos que la Corte Internacional
de .Tusticia decida otra cosa. Si tuviéramos una
decisión autorizada acerca de este punto indu
dablemente la aceptaría.

Estimo que cuando se emplea la palabra
upu d .. ~az en un ocumento mternaClOnaí se trata
de una paz internacional.

Mientras discutimos este grave problema, los
amigos de las Naciones Unidas se han mos
trado justamente preocupados por el prestigio
de las Naciones Unidas e.11 el' porvenir. Esos

a No existe documento oficial al respecto. 'Los articulo$
de la tregua fueron distribuidos oficiosamente a los miem-
bros del Consejo de Seguridad. .
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amigos han pedido. que se tomen medidas
vigorosas y rápidas. Desean una orden o una
resolución enérgica del Consejo de Seguridad.
Si tuviera que escoger entre unas Naciones
Unidas débiles y unas Naciones Unidas podero
sas optaría naturalmente) como todo el mundo)
por una organización poderosa. Sin embargo)
si tuviera que escoger entre unas Naciones Uni
das justas y unas Naciones Unidas injustas
optaría, como espero harían todos los demás)
por unas Naciones Unidas justas.

Sin embargo, las opciones que tiene que hacer
el hombre nunca son tan sencillas. La verda
dera opción pueda estar tal vez entre unas
Naciones Unidas poderosas e injustas y unas
Naciones Unidas débiles y justas. Esta elección
es difícil. Espero no tener que hacerla, pero si
tuviera que hacerla escogería las Naciones Uni
das débiles, pero justas. No podremos mantener

el prestigio de esta gran Organización aun
cuando tenga el apoyo de las naciones más
poderosas a menos que nuestras dtlCisiones sean
justas.

E! PRESIDENTE (traducido del francés): Si
no hay objeciones) propongo al Consejo que
se levante ahora la sesión. El representante de
los Estados Unidos de Am.érica, Sr. Austin, me
ha pedido que le permita retirarse a las 17.30
horas.

Con objeto de no perder tiempo podemos
celebrar nuestra próxima sesión mañana a las
10.30 horas, ya que el representante del Canadá
ha tenido la bondad de aplazar la sesión de la
Comisión de Armamentos de Tipo Corriente
que había sido prevista para esa misma hora.

Se levanta la sesión a las 17.40 horas.
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